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Notificaciones Juzgado 01 Civil Circuito Especializado Restitución Tierras - Valle del Cauca - Cali

De: abogados BO <abogadosbo1@gmail.com>

Enviado el: miércoles, 15 de noviembre de 2023 4:42 p. m.

Para: Notificaciones Juzgado 01 Civil Circuito Especializado Restitución Tierras - Valle del 

Cauca - Cali

Asunto: Re: NOTIFICA ACTUACION JUDICIAL RAD.76001312100120230013000

Datos adjuntos: CNE-S-2023-006546.pdf

Cordial saludo 
 
Envío certificación del Consejo Nacional Electoral, el cual acredita mi representación legal 
 
VICTOR GOLU  
 
El mar, 14 nov 2023 a las 15:09, jcctoesr01cali@notificacionesrj.gov.co 
(<jcctoesr01cali@notificacionesrj.gov.co>) escribió: 
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CIRCUITO 001 ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 
CALI (VALLE)  

CALI (VALLE),martes, 14 de noviembre de 2023 

Notificación No. 16887 , Radicado: 76001-31-21-001-2023-00130-00 

Señor(a): 
VICTOR HUGO GOLU MONTENEGRO  
email:contacto@lafuerzadelapaz.co;abogadosbo1@gmail.com  
Avenida 5B norte No 20N-10 barrio Versalles  
CALI (VALLE)  

ASUNTO: NOTIFICA ACTUACIÓN PROCESAL EN PROCESO:ACCIONES DE TUTELA  
TITULAR:TITULAR:PARTIDO POLÍTICO LA FUERZA DE LA PAZ- 
DEMANDADO:REGISTRADURIA ESPECIAL DE CALI *  

 

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 14-nov.-2023 
13:55:06 se emitió Auto inadmite en el asunto de la referencia. 

 

Se anexarán 1 documentos con los siguientes certificados:  

75DAD9BE4DDCE3C8C9FA28DC8D286024D6113934200FB47933307DC82A9F4BB5 
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Usted puede validar la integridad y el nombre de los documentos remitidos, ingresando los certificados 
referidos a través del link: 

http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co/RestitucionTierras/Views/Old/EValidador.aspx  

 

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la NOTIFICACIóN PERSONAL de(l)(la) Auto 
inadmite, conforme a los numerales 1 y 2 del Art. 291 del C.G.P.  

 

Cordialmente, 

 

_________________________________________ 

Gustavo Adolfo Zapata Maya  
Servidor Judicial  

3:04 p. m. - con-380570  
Email del despacho Judicial: jcctoesr01cali@notificacionesrj.gov.co  
Calle 8 # 1-16, Oficina 601, Edificio EntreCeibas Tel:8881048  

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Ahorre Papel. Se han omitido las 
tildes y caracteres especiales para efectos de compatibilidad  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, 
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no 
podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 
5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en 
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una 
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que 
puede guardarlo como un archivo digital.  
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CNE-S-2023-006546-DVIE-700

LA ASESORÍA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

CERTIFICA

Que, mediante resolución No. 5436 de 2022, el Consejo Nacional Electoral le 

reconoció personería jurídica al PARTIDO LA FUERZA DE LA PAZ, personería 

que a la fecha se encuentra vigente.

Que, mediante la resolución No. 5436 de 2022, fue inscrito en el Registro Único de 

Partidos, Movimientos Políticos y Agrupaciones Políticas (R.U.P.M.P.A.P) el señor 

VICTOR HUGO GOLU MONTENEGRO, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.130.653.736, como Representante Legal del PARTIDO LA FUERZA DE LA 

PAZ, inscripción que se encuentra actualmente vigente.

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a los diecisiete 

(17) días del mes de octubre de 2023.

@Firma_78762661
FlagSigned_78762661

CARLOS JAVIER HOYOS PEREZ

Asesor
Dirección de Vigilancia e Inspección Electoral

Anexos: N/A
Copia: 
Elaboró: LIZETH CAROLINA DIAZ RANGEL - Profesional Especializado
Revisó:  - 
Aprobó:  
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